
SERVICIO GLP CLASIFICACIÓN N/A FORMATO / FORMULARIO FORMATO B.3.

NOMBRE FORMATO PERIODICIDAD REPORTE MENSUAL

TÓPICO
COMERCIALIZADOR MAYORISTA

AÑOS DISPONIBLES
2017

ID Empresa

Empresa

Anio

Mes

Código FP

Nombre Fuente Producción

País destino 

Fecha de exportación

Código DANE puerto

Departamento Puerto

Municipio Puerto

Medio Transporte

Partida arancelaria

Número de manifiesto

Cantidad (kg)

Valor FOB (US$)

FICHA TÉCNICA FORMULARIOS / FORMATOS SUI

EXPORTACIONES 

ACTO ADMINISTRATVO
CIRCULAR CONJUNTA SSPD-CREG NO. 002 DE 

2016 (MOD 004 DE 2016)
No. CAMPOS 16

Municipio donde se encuentra el puerto o punto colombiano de salida del producto

DEFINICION DE CAMPOS

Corresponde al código de identificación en base de datos, de la empresa que realiza el reporte de la información al SUI.

Nombre de la empresa que reporta la información, conforme a como esta registrado en el Registro Único de Prestadores de Servicios - RUPS.

Año de cargue de la información

Corresponde al mes de cargue de la información

Código asignado a la fuente de producción de donde proviene el GLP. Los códigos de la fuente de producción pueden ser consultados en: 

http://www.sui.gov.co/suibase/html/CodificaciónGLP/Codifciación para el reporte de información comercial del sector GLP.htm

Nombre de la fuente donde se produce el GLP. Los nombres de las fuentes de producción pueden ser consultados en: http://www.sui.gov.co/suibase/html/CodificaciónGLP/Codifciación  para el 

reporte de información comercial del sector GLP.htm

Nombre oficialmente asignado al país de recepción del GLP exportado desde Colombia. Los nombres de los países corresponden a ISO 3166. Se pueden consultar en: 

http://sui.gov.co/suibase/html/CodificaciónGLP/Codificación para el reporte de información comercial del sector GLP.htm

Corresponde a la fecha establecida en el formato de operación aduanera de la DIAN

Corresponde al código asignado del centro poblado donde se encuentra el puerto o punto colombiano de salida del producto, conforme a la codificación dada por el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística (DANE), a la división político-administrativa de Colombia, con la siguiente estructura: DDMMMCCC, donde "DD" es el código del departamento, "MMM" corresponde al codigo 

del municipio y "CCC" corresponde al código del centro poblado.

Departamento donde se encuentra el puerto o punto colombiano de salida del producto

Corresponde al medio de transporte por el cual se hace la exportación y que corresponde a TRANSPORTE TERRESTRE o MARITIMO

Corresponde a los dígitos que identifican la mercadería o producto de acuerdo con la nomenclatura del arancel de aduanas

Corresponde al número del registro de la exportación

Corresponde a los kilogramos exportados por el comercializador mayorista

Corresponde al precio de la venta de GLP puesto en el punto de salida colombiano, en dólares americanos

FECHA ACTUALIZACIÓN
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